
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa
Área de Fiscalización para el Desarrollo Sostenible

Al contestar refiérase

al oficio n.° 20933
16 de diciembre, 2024
DFOE-SOS-0907

Señora
María Arroyo Sánchez
Auditora Interna
INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA (INCOPESCA)

Estimada señora:

Asunto: Remisión del Informe n.° DFOE-SOS-IAD-00014-2024, denominado
Informe de Auditoría sobre los controles implementados por INCOPESCA
y RECOPE para el otorgamiento de combustible a precio competitivo a la
flota pesquera nacional no deportiva

Para su conocimiento, me permito remitirle copia del Informe n.°
DFOE-SOS-IAD-00014-2024, preparado por la División de Fiscalización Operativa y
Evaluativa (DFOE); en los cuales se consignan los resultados de la Auditoría acerca de los
controles implementados por INCOPESCA y RECOPE para el otorgamiento de
combustible a precio competitivo a la flota pesquera nacional no deportiva.

Con respecto a las disposiciones del citado informe el Área de Seguimiento para la
Mejora Pública de la DFOE, es la instancia técnica responsable de verificar su oportuno y
efectivo cumplimiento y la competente para determinar si dichas disposiciones se han
cumplido o no. Para efectos de esa verificación, esa Área podrá solicitarle expresamente a
la Auditoría Interna su colaboración en los asuntos que requiera.

Atentamente,

Lía Barrantes León
Gerente de Área
Contraloría General de la República

HAB/AGA/AAP/pmt

Adjunto lo indicado.

Ce: Expediente
G-P: 2024000167-1

Contraloría General de la República
T: (506) 2501-8000, C: contraloria.general@cgrcr.go.cr

http://www.cgr.go.cr/ Apdo. 1179-1000, San José, Costa Rica

http://www.cgr.go.cr/

		2024-12-16T17:07:50-0600
	‪
	‪


	



